
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal (Responsabilidad Civil) 

Demandantes Carmen Emilia Ospina Rendón C.C 43.748.214 
Cristal Giraldo Ospina 
Angie Koraima Ospina C.C 1.152.207.464 

Demandados Corporación Clínica Saludcoop Medellín Nit. 
811.032.458-9 
Saludcoop Entidad Promotora de Salud Organismo 
Cooperativo Liquidada Nit. 800.250.119-1 

Asunto Ordena oficiar a la Superintendencia de Salud 

Radicado  05001 31 03 015 2015 00586 00 

 
 
Allega el apoderado judicial de la parte actora, memorial solicitando se oficie a la 
Superintendencia de Salud para que informe el estado jurídico actual de la 
CORPORACIÓN CLÍNICA SALUDCOOP, con Nit. 811.032.458-9, indicando si se 
encuentra en proceso de liquidación o está liquidada; además, se informe quién es el 
liquidador y los datos de notificación del mismo. 
 
Toda vez que dicha información se requiere en aras de dar continuidad al proceso, se 
ordena oficiar a la Superintendencia de Salud para que sea allegada la información 
solicitada.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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